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DESCRIPCIÓN 

En el desarrollo del presente artículo de investigación, se busca analizar la figura de 

la Consulta Previa en el ordenamiento jurídico colombiano, desde la concepción de 

esta como un derecho fundamental de los pueblos indígenas y los demás grupos 

étnicos que se concreta en la participación y discusión de las medidas legislativas o 

administrativas que puedan afectarlos a ello o a su territorio.  

 

 
METODOLOGÍA 

Para la construcción del presente artículo de reflexión se ha optado por la utilización de 

una metodología de tipo documental descriptiva que busca a través de la doctrina y 

jurisprudencia sobre el tema de consulta previa elaborar un análisis hermenéutico que 

permita ofrecer un punto de vista critica acerca de la forma en que se lleva la consulta 

previa en Colombia. 

 
PALABRAS CLAVE 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, COLOMBIA, CONSENTIMIENTO, 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, GRUPOS ÉTNICOS, GRUPOS INDÍGENAS, 

INFORMACIÓN. 

 
CONCLUSIONES 

Para concluir, se debe indicar que existen falencias concretas en la aplicación de la 

consulta previa en Colombia, como que se carece de información completa respecto 

de la ubicación de los pueblos indígenas y tribales, no hay una información completa 

sobre el proceso y sus efectos, ni se busca en realidad una concertación sobre la 

medida administrativa o legislativa, lo que se explica a continuación de manera más 

específica.  
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En ese sentido, en primer lugar, una falencia respecto del censo y la ubicación de los 

pueblos indígenas y técnicos a lo largo del territorio, esta es una de las primeras 

limitaciones qué restringen la verdadera esencia de la consulta previa y conllevan a 

que se tomen medidas administrativas y legislativas sin que se surta antes dicho 

proceso por la falta de identificación de la ubicación de estas poblaciones. En ese 

sentido, resulta primordial que se generen estrategias a fin determinar la ubicación de 

los pueblos indígenas y étnicos que están en el territorio colombiano.  

 

En segundo lugar, puede denotarse otra de las limitaciones, pues se ha observado que 

la información que se entrega sobre los proyectos o medidas legislativas o 

administrativas no es lo suficientemente concreta y amplia para que se genere una 

verdadera discusión alrededor de los efectos que tendría el proyecto o la medida, esto 

afecta el principio de información y de buena fe que deben revestir el trámite de 

consulta previa y no permite que se logren consensos reales respecto de la 

implementación del proyecto medida.  

 

Se puede resultar de todo, que las limitaciones que se presentan en el trámite de 

consulta previa se deben a la falta de implementación de los principios de buena fe, 

información integral, y la perdida de vista de la finalidad que es lograr un consenso 

entre el Gobierno y el pueblo indígena o étnico, de modo que el desarrollo del país no 

se vea frenado, pero tampoco se vulnere el derecho a la autodeterminación de los 

pueblos indígenas y étnicos.  

 

Es importante entender, entonces, que la consulta previa es un mecanismo de 

protección de los pueblos indígenas y étnico y buscan que se pueda integrar su 

cosmovisión del territorio dentro del desarrollo del país sin que se dejen de lado sus 

intereses, sus creencias y su entorno. Es por ello qué la consulta previa debe arraigarse 

en el ordenamiento jurídico colombiano como el derecho fundamental de estos pueblos 

y no como un simple trámite o una simple formalidad qué debe cumplirse antes de 

implementar una medida. 

En ese sentido es importante resaltar que la consulta previa es un derecho 

fundamental de los pueblos indígenas y étnicos qué está orientado a conservar su 

integridad cultural social y económica para garantizar de este modo su subsistencia, 
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en la medida que buscar que estos puedan autodeterminarse, y conservar sus 

costumbres y forma de vida, sin que ninguna medida administrativa o legislativa 

interfiera en ello.   
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